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Asunto:  Invitación a examinar y enviar observaciones sobre el proyecto de revisión de la información 
adicional sobre las alternativas químicas al hexabromociclododecano y la producción y el uso 
del hexabromociclododecano 

 
  
  En su séptima reunión que tuvo lugar del 10 al 14 de octubre de 2011 en Ginebra, el Comité de Examen 
de los Contaminantes Orgánicos Persistentes del Convenio de Estocolmo aprobó la evaluación de la gestión de 
los riesgos sobre el hexabromociclododecano que figura en el documento UNEP/POPS/POPRC.6/13/Add.2, y 
decidió, de conformidad con el párrafo 9 del artículo 8 del Convenio, recomendar que la Conferencia de las 
Partes examine la posibilidad de incluir el hexabromociclododecano en los anexos A, B y/o C del Convenio.  

 
Además, el Comité invitó a un grupo de trabajo especial a recopilar más información sobre: 
 
(a)  Las alternativas químicas al hexabromociclododecano, especialmente en las aplicaciones de 

espuma de poliestireno expandido y poliestireno extruido, por lo que se refiere a su 
disponibilidad, costo, eficacia, eficiencia y efectos en la salud y el medio ambiente, sobre todo en 
relación con sus propiedades como contaminante orgánico persistente;  

(b) La producción y el uso del hexabromociclododecano, especialmente en relación con las 
aplicaciones de espuma de poliestireno expandido y poliestireno extruido. 

 
 
 En su octava reunión, el Comité examinará la información adicional de que dispone y considerará 
la posibilidad de especificar el anexo del Convenio y las posibles exenciones que ha de tener en cuenta 
la Conferencia de las Partes al debatir la inclusión del hexabromociclododecano. 
 

Se invitó a las Partes y observadores a que presenten las informaciones arriba mencionadas sobre 
alternativas, producción y uso del hexabromociclododecano. El redactor y el presidente del grupo de trabajo 
especial prepararon el proyecto de revisión de la información que se adjunta a la presente.  

 
Se le invita a examinar y a presentar sus observaciones técnicas referente al proyecto de revisión de 

la información adicional sobre las alternativas químicas al hexabromociclododecano y su producción y  
uso, a más tardar el 22 de junio de 2012. 

 
 
 

  
 

A:  Puntos de contacto oficiales del Convenio de Estocolmo 
Centros nacionales de coordinación del Convenio de Estocolmo 

 
c.c:  Representantes de las Misiones Permanentes ante las Naciones Unidas en Ginebra 
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